
DECLARACIÓN CONJUNTA 

DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

Los Ministerios de Salud de la República Argentina y de la República Federativa del 
Brasil, cuyas titulares se reunieron en la ciudad de Buenos Aires el 23 de enero de 
2023, declaran su intención de desarrollar la cooperación bilateral en salud a través de 
las siguientes acciones en las áreas que en cada caso se indican: 

1. Trabajar conjuntamente por la promoción de la igualdad y equidad de géneros en 
diferentes ámbitos, el acceso a los derechos sexuales y reproductivos y a una vida 
libre de estereotipos, discriminación y todo tipo de violencia en vistas a coordinar y 
promover políticas de garantfa de los derechos de las mujeres a nivel regional y 
hemisférico, fortaleciendo así el diálogo técnico y el potencial de cooperación 
multilateral sobre los temas. 

2. Desarrollar iniciativas conjuntas con un enfoque intercultural que contribuya, entre 
otros aspectos, a eliminar las barreras de acceso a los servicios y mejorar los 
resultados de salud de las diversas culturas y cualquier otro grupo étnico, teniendo en 
cuenta sus contextos locales, sus prioridades y marcos normativos. 

3. Cooperar para el desarrollo del complejo económico-industrial sanitario de los dos 
países. 

4. Fortalecer el trabajo conjunto sobre investigación, desarrollo y producción de 
vacunas, medicamentos, innovaciones relacionadas con la cuarta revolución 
tecnológica en el ámbito sanitario, productos sanitarios, incluso de terapias 
avanzadas y biofármacos y/o insumes estratégicos para la salud, con miras a 
contribuir a la autosuficiencia regional. 

5. Impulsar y fortalecer el modelo de asistencia farmacéutica entre ambos países. 

6. Consolidar la resiliencia de los sistemas de salud con la capacitación de los 
equipos sanitarios y la digitalización. 

7. Desarrollar estrategias de vigilancia epidemiológica a través del intercambio y 
experiencia en la vigilancia de emergencias de salud pública. 

8. Articular de manera conjunta el seguimiento de los registros de vacunación de las 
Emergencias de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) y la colaboración 
para las acciones de vigilancia sanitaria, integradas a la Atención Primaria en Salud, 
en las regiones fronterizas. 



9. Apoyar la formación y capacitación de profesionales de la salud para trabajar en el 
área de la investigación clínica, asl como la promoción del intercambio técnico y 
científico para investigadores y profesionales de centros de investigación. 

1 O. Trabajar conjuntamente para garantizar el acceso a una efectiva e integral salud 
reproductiva de las personas gestantes, en consonancia con lo dispuesto en las 
legislaciones nacionales y los tratados internacionales haciendo foco en: la promoción 
de derechos sexuales y reproductivos de personas con discapacidad, la prevención 
del embarazo no intencional en niñas, niños y adolescentes, el acceso a la interrupción 
legal del embarazo, la detección temprana y la prevención de abusos sexuales y de 
embarazos forzados. 

11. Desarrollar iniciativas regionales que favorezcan la implementación de políticas 
nacionales en materia de salud mental priorizando un abordaje comunitario y de 
derechos humanos que permita romper con estereotipos y falsas creencias y supere 
los prejuicios y la estigmatización. 

12. Apoyar a la República Argentina en la organización de la V Cumbre Mundial de 
Salud Mental, que se realizará durante el año 2023 en la Ciudad de Buenos Aires. 

13. Priorizar la implementación de iniciativas regionales tendientes a coordinar y llevar 
a cabo actividades de cooperación técnica relacionadas con la vigilancia, prevención, 
control, eliminación y/o reducción de las enfermedades transmisibles, zoonosis, 
arbovirosis y amenazas ambientales a la salud, teniendo en cuenta el contexto 
sociocultural en el que se implementan. 

14. Continuar fortaleciendo a través de la cooperación los programas nacionales 
destinados a prevenir enfermedades crónicas no transmisibles como la diabetes, la 
hipertensión arterial o el cáncer, a través de la reducción de los factores de riesgo 
comunes, tales como el consumo de tabaco, el consumo nocivo de alcohol, la 
inactividad fisica o la ingesta de alimentos poco saludables. 

15. Continuar el intercambio de experiencias y trabajo conjunto para el fortalecimiento 
de la detección de riesgos en salud pública y la articulación de respuestas integrales y 
oportunas a través del desarrollo de inteligencia epidemiológica y capacitación de 
profesionales de la salud. 

16. Trabajar conjuntamente en la promoción de la alimentación saludable a través de 
sistemas de sellos y advertencias nutricionales para la promoción de una alimentación 
adecuada, saludable y sostenible con base en las Guías Alimentarias de los países y 
el fortalecimiento de los bancos de leche humana de ambos paises. 

17. Promover el intercambio de información técnica a través de la diseminación, 
difusión e implementación de las Guías Nacionales e Internacionales de Actividad 
Física. 



18. Reforzar los vínculos entre los institutos nacionales de salud, escuelas y centros 
de formación en salud pública y centros de formación de técnicos en salud, de manera 
bilateral y en el marco de las redes latinoamericanas que agrupan a dichas 
instituciones. 

19. Promover un ambiente saludable, abordando los factores ambientales que influyen 
en la salud humana, ya sea que se trate de factores ffsicos, químicos o biológicos, a 
fin de actuar sobre estos elementos reconocidos como determinantes de la salud, en 
la búsqueda de garantizar una vida sana y el bienestar general de la población. 

Se acordó trabajar en forma conjunta para avanzar, a la brevedad, en la firma de un 
Convenio Marco de Cooperación que contenga las obligaciones relativas a los 
párrafos anteriores, así como las modalidades de.colaboración, de financiamiento, de 
coordinación y de vigencia. 
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DECLARACAO CONJUNTA 

DO MINISTÉRIO DA SAÚDE DA REPÚBLICA ARGENTINA 

E DO MINISTÉRIO DA SAÚDE DA REPÚBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Os Ministérios da Saúde da República Argentina e da República Federativa do Brasil, 
cujas titulares se reuniram na cidade de Buenos Aires no dia 23 de janeiro de 2023, 
declaram sua intengao de desenvolver a cooperagao bilateral em saúde por meio das 
seguintes agóes nas áreas indicadas: 

1. Trabalhar conjuntamente para a promogao da igualdade e equidade de género em 
diferentes ambitos, o acesso aos direitos sexuais e reprodutivos e a urna vida livre de 
estereótipos, discriminagao e todos os tipos de violencia, com o objetivo de coordenar 
e de promover políticas de garantía dos direitos da mulher no nivel regional e 
hemisférico, fortalecendo assim o diálogo técnico e o potencial de cooperagao 
multilateral sobre os temas. 

2. Desenvolver iniciativas conjuntas com enfoque intercultural que contribua, entre 
outros aspectos, a eliminar as barreiras de acesso aos servigos e melhorar os 
resultados de saúde das diversas culturas e qualquer outro grupo étnico, tendo em 
canta seus contextos locais, suas prioridades e marcos normativos. 

3. Cooperar para o desenvolvimento do complexo económico-industrial sanitário dos 
dais países. 

4. Fortalecer o trabalho conjunto sobre pesquisa, desenvolvimento e produgao de 
vacinas, medicamentos, inovagóes relacionadas á quarta revolugao tecnológica no 
ambito sanitário, produtos sanitários, incluindo terapias avangadas e biofármacos 
e/ou insumas estratégicos para a saúde, visandoa contribuir para a autossuficiéncia 
regional. 

5. lmpulsionar e fortalecer o modelo de assisténcia farmacéutica entre ambos os 
paises. 

6. Consolidar a resiliéncia dos sistemas de saúde com a capacitagao das equipes 
sanitárias e a digitalizagao. 

7. Desenvolver estratégias de vigilancia epidemiológica por meio do intercambio e da 
experiencia na vigilancia de emergencias de saúde pública. 

8. Articular de forma conjunta o seguimento dos registros de vacinagao das 
Emergencias de Saúde Pública de Importancia Internacional (ESPII) e a colaboragao 
para as agóes de vigilancia sanitária, integradas com a Atengao Primária em Saúde, 
nas regióes fronteirigas. 



9. Apoiar a formagáo e a capacitagáo de profissionais da saúde para trabalhar na área 
de pesquisa clínica, bem como na promogáo do intercambio técnico e científico para 
pesquisadores e profissionais de centros de pesquisa. 

1 O. Trabalhar conjuntamente para garantir o acesso a saúde reprodutiva efetiva e 
integral das gestantes, em consonancia com o disposto nas legislagéies nacionais e 
nos tratados internacionais com foco: na promogáo de direitos sexuais e reprodutivos 
de pessoas com deficiencia, a prevengáo da gravidez náo intencional em criangas e 
adolescentes, o acesso a interrupgáo legal da gravidez, a detecgáo precoce e a 
prevengáo de abuso sexual e de gravidez forgada. 

11. Desenvolver iniciativas regionais que favoregam a implementagáo de políticas 
nacionais em matéria de saúde mental, priorizando uma abordagem comunitaria e de 
direitos humanos que permita romper com estereótipos e falsas crengas, e que supere 
os preconceitos e a estigmatizagáo. 

12. Apoiar a Argentina na organizagáo da V Cúpula Mundial de Saúde Mental, que se 
realizará durante o ano de 2023 na cidade de Buenos Aires. 

13. Priorizar a implementagáo de iniciativas regionais para coordenar e realizar 
atividades de cooperagáo técnica relacionadas a vigilancia, prevengáo, controle, 
eliminagáo e/ou redugáo de doengas transmissiveis, zoonoses, arboviroses e 
ameagas a saúde ambiental, considerando o contexto sociocultural em que se 
encontram. 

14. Continuar fortalecendo através da cooperagáo dos programas nacionais 
destinados a prevenir doengas crónicas náo transmissiveis como a diabetes, a 
hipertensáo arterial e o cancer, por meio da redugáo dos fatores de risco comuns, tais 
como o consumo de tabaco, o consumo nocivo do álcool, a inatividade fisica ou a 
ingestáo de alimentos pouco saudáveis. 

15. Continuar o intercambio de experiencias e o trabalho conjunto para fortalecer a 
detecgáo de riscos a saúde pública e a articulagáo de respostas integrais e oportunas 
por meio do desenvolvimento da inteligencia epidemiológica e da capacitagáo de 
profissionais de saúde. 

16. Trabalhar conjuntamente na promogáo da alimentagáo saudável por meio da 
rotulagem nutricional e de advertencias para a promogáo de uma alimentagáo 
adequada, saudável e sustentável, com base nos Guias Alimentares dos paises e no 
fortalecimento dos bancos de leite humano de ambos os paises. 

17. Promover o intercambio de informagáo técnica por meio da disseminagáo, difusáo 
e implementagáo dos Guias Nacionais e lnternacionais de Atividade Fisica. 



18. Refon~-:ar os vínculos entre os institutos nacionais de saúde, escolas, centros de 
forma9ao em saúde pública e centros de forma9ao de técnicos de saúde, de forma 
bilateral e no marco das redes latino-americanas que agrupam as referidas 
institui96es. 

19. Promover um ambiente saudável, abordando os fatores ambientais que 
influenciam na saúde humana, sejam eles flsicos, químicos ou biológicos, a fim de agir 
sobre esses elementos reconhecidos como determinantes da saúde, na busca de 
garantir uma vida saudável e o be m-estar geral da popula9ao. 

Foi acordado trabalhar de forma conjunta para avan9ar, com a brevidade possível, na 
assinatura de um Acorde Quadro de Coopera9ao que contenha as obriga96es 
relacionadas aos parágrafos anteriores, bem como as modalidades de colabora9ao, de 
financiamento, de coordena9ao e de vigencia. 
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